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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 17  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-12808-2016
CARATULADO : COMPLEJO EDUCACIONAL LUIS PASTEUR 
S.A. / ILUSTRE MUINICIPALIDAD DE PROVIDENCIA

Santiago,  treinta y uno de Agosto de dos mil veinte 

VISTOS:

A fojas  1,  comparece  don Sebasti n  Romero  Santib ez,  abogado,á áñ  
c dula  de  identidad  N  16.532.394-7,  en  representaci n  de  Complejoé ° ó  
Educacional Luis Pasteur S.A., rol nico tributario N  94.831.000-7, ambosú °  
con domicilio para estos efectos en calle Amun tegui N  232, oficina 2001,á °  
comuna de Santiago, Regi n Metropolitana, quien ó deduce una reclamaci nó  
contemplada  en  el  art culo  154  de  la  Ley  General  de  Urbanismo  yí  
Construcci n,  en  contra  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Providencia,ó  
representada  por  su  alcalde  do a  Josefa  Err zuriz  Guilisasti,  desconoceñ á  
profesi n u oficio y c dula de identidad, ambos con domicilio en Avenidaó é  
Pedro de Valdivia N  963, comuna de Providencia, Regi n Metropolitana,° ó  
respecto del Decreto Alcaldicio de Demolici n N  778 de 2016, solicitandoó °  
dejar sin efecto dicho Decreto Alcaldicio y se declare que no se ejecutar  laá  
demolici n en l consignado. ó é

Funda su reclamo en que mediante el Decreto Alcaldicio impugnado 
su  representada  fue  sancionada  sin  previo  emplazamiento  ni  orden  de 
paralizaci n  de  obras,  a  la  sanci n  m s  dr stica  que  establece  la  Leyó ó á á  
General de Urbanismo y Construcciones, consistente en la demolici n deó  
obras efectuadas.  Sin embargo, dice que su representada contaba no s loó  
con la recepci n total de las obras, sino con un permiso en tr mite paraó á  
efecto  de  la  instalaci n  de  una  carpa  removible,  antecedentes  que  seó  
acompa an en el otros  de esta presentaci n, para la ejecuci n de obras enñ í ó ó  
el  inmueble,  extendidos por la propia unidad municipal  que propuso al 
alcalde  que  se  ejecutara  la  demolici n  seg n  el  memor ndum  internoó ú á  
N 9.077. °

Refiere que dicho acto administrativo ha generado un grave perjuicio 
y  perturbaci n  a  su  representada  por  la  gravedad  que  significa  unaó  
resoluci n de estas caracter sticas, la cual  ir a en completo desmedro de losó í í  
alumnos del Colegio, considerando la actividad educacional que se efect aú  
en  el  establecimiento  afectado,  siendo  necesario  que  se  enmiende  en 
Derecho la decisi n edilicia, dej ndola sin efecto, pues como se demostrar ,ó á á  
la propia autoridad aprob  de todo el establecimiento y la carpa aludida noó  
es una estructura que genere superficie construida.
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Luego de exponer antecedentes respecto del Complejo Educacional, 

se  refiere  a  las  obras  efectuadas  y  permisos  obtenidos.  Sobre  el  punto, 
se ala  que  el  Establecimiento  est  emplazado  en  la  propiedad de  calleñ á  
Rancagua  N  0365,  cuyas  obras  est n  totalmente  recepcionadas  por  la° á  
Municipalidad de Providencia, lo que consta del respectivo Certificado de 
Recepci n  final.  Dice  que,  tras  a os  sin  tener  ning n  conflicto  con  eló ñ ú  
Municipio,  el  d a  12  de  abril  de  2016  se  procedi  a  realizar  unaí ó  
notificaci n para efecto de retirar tela sobre patio de la propiedad .ó “ ”

Afirma  que  concurrieron  a  la  Direcci n  de  Obras  de  laó  
Municipalidad  demandada,  para  explicar  que  la  supuesta  tela  es  una“ ”  
carpa removible, sin cimientos, por lo cual no requiere permiso municipal. 
En  dicho  contexto,  dice  que  el  funcionario  de  la  Direcci n  de  Obrasó  
expuso su extra eza, pues la normativa es bastante clara, pero como ten anñ í  
la notificaci n se alada, dice que se procedi  a ingresar el permiso de obraó ñ ó  
menor N  827, el 21 de abril de 2016. Sin perjuicio de ello, al d a siguiente° í  
regres  el mismo fiscalizador para citarlos ante el Juzgado de Polic a Local,ó í  
notificaci n N  010499 por un supuesto incumplimiento a lo ordenado poró °  
DOM, por Patio techado sin permiso municipal  Retirar estructura . “ ” “ ”

Alega que la citaci n del Juzgado de Polic a Local es discordante conó í  
la respectiva notificaci n, ya que una se refiere a una tela  y la otra seó “ ”  
refiere  a  un  patio  techado .  En  la  citaci n  se  remite  a  retirar  una“ ” ó  
estructura, pero en la notificaci n se habla de una tela . Que, en cuantoó “ ”  
al supuesto patio techado sin permiso municipal, destaca que, a partir de la 
Ordenanza  General  de  Urbanismo  y  Construcciones,  su  art culo  1.1.2í  
entiende por obra menor aquella modificaci n de edificaciones existentesó  
que no alteran su estructura, con excepci n de las se aladas en el art culoó ñ í  
5.1.2 de la misma Ordenanza, y las ampliaciones que se ejecuten por una 
sola vez o en forma sucesiva en el tiempo, hasta alcanzar un m ximo deá  
100 m2 de superficie ampliada.

En dicho contexto el art culo 5.1.2. de dicho cuerpo legal estableceí  
que el permiso no ser  necesario cuando se trate de: 1.  Obras de car cterá “ á  
no  estructural  al  interior  de  una  vivienda;  2.  Elementos  exteriores 
sobrepuestos que no requieran cimientos.; 3. Cierros interiores; 4. Obras de 
mantenci n; 5. Instalaciones interiores adicionales a las reglamentariamenteó  
requeridas, sin perjuicio del cumplimiento de las normas t cnicas que ené  
cada  caso  correspondan,  tales  como:  instalaciones  de  computaci n,ó  
telefon a,  m sica,  iluminaci n  decorativa,  aire  acondicionado,  alarmas,í ú ó  
controles de video, y otras; 6. Piscinas privadas a m s de 1,5 m del deslindeá  
con predios vecinos; 7. Instalaci n de antenas de telecomunicaciones .ó ”

Indica que de lo expuesto del art culo 5.1.2.  en su punto 2 se alaí ñ  
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que precisamente las obras de elementos  exteriores  sobrepuestos que no 
requieran cimientos, tal como es la carpa inflable, cuya solicitud se realiz ,ó  
no requieren autorizaci n especial, sin perjuicio de ello esta parte obtuvo laó  
autorizaci n de mantenci n con el fin de no tener los problemas de unaó ó  
potencial  fiscalizaci n  y  no  el  permiso  que  el  Inspector  que  cursa  laó  
infracci n  solicit ,  ya  que como indica  la  normativa  citada,  sta  no seó ó é  
requiere. Dice que, tan removible es la carpa y sin estructura, que su parte 
solicit  la presencia de un Ministro de Fe que certificara ese hecho, y queó  
con fecha 09 de mayo de 2016, y seg n se acredita del documento queú  
acompa a junto con su presentaci n, el  Notario Gino Beneventi  Alfaro,ñ ó  
suplente del Titular Francisco Leiva Carvajal, concurri  al Establecimientoó  
Educacional,  certificando  el  desmontaje  de  la  carpa,  la  inexistencia  de 
elementos estructurales que la soporten.

Dice  que,  sin  perjuicio  de  no  requerir  permiso  en  base  a  la 
normativa aludida, igualmente, para evitar conflictos con la autoridad, se 
procedi  a solicitar de forma previa a la citaci n materia de este procesoó ó  
un Permiso de Obra Menor, el cual se ingres  con el N 827, lo anterioró °  
con fecha 21 de abril  de 2016.   En este contexto,  el  hecho de haber 
solicitado previamente el permiso municipal, genera la improcedencia    de 
la imposici n de una sanci n, ya que precisamente la Municipalidad a nó ó ú  
no se pronuncia. Sostiene que en caso alguno ha vulnerado el art culo 116í  
de  la  normativa  citada,  pues  nunca  ha  realizado  una  construcci n  nió  
instalaci n de cimientos, hechos que son presumidos por la Direcci n deó ó  
Obra,  quien  imputa  tener  una  estructura  cil ndrica,  pilares  met licos,í á  
adosamientos  a  los  medianeros,  entre  otros,  los  cuales,  al  apreciar  las 
im genes  expuestas  en  la  certificaci n  notarial  citada,  se  acredita  suá ó  
inexistencia. 

En cuanto  al  permiso  solicitado previo  al  decreto  de  demolici n,ó  
se ala que, para evitar discusiones frente a la normativa, su parte solicit  elñ ó  
respectivo permiso de obra para la instalaci n de una carpa inflable, lo queó  
se acredita con la documentaci n que acompa a. Dice que, existiendo unaó ñ  
solicitud de permiso, no procede cursar una sanci n ni menos ordenar unaó  
demolici n,  ya que precisamente la  Municipalidad a n no se pronunciaó ú  
sobre  el  fondo  de  la  solicitud.  Se ala  que  queda  establecido  que  lañ  
Direcci n  de  Obras  de  la  demandada  actu  extralimit ndose  en  susó ó á  
facultades  legales  y en sus  competencias,  generando la convicci n en eló  
alcalde de la necesidad de demolici n. ó

Respecto del Decreto Alcaldicio impugnado, afirma que este adolece 
de serias y graves irregularidades e inconsistencias de car cter legal. Afirmaá  
que  tal  como  se  expone  en  el  art culo  17  de  la  Ley  N  19.880,  losí °  
particulares  tienen  derecho  a  conocer,  formular  alegaciones  y  aportar 
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antecedentes en la tramitaci n de todo acto administrativo, y que seg n seó ú  
aprecia del Decreto N  778, emitido el 6 de mayo de 2016, no se cit  en° ó  
forma  previa  a  su  representada  o  en  su  defecto,  se  le  requiri  alg nó ú  
antecedente de la supuesta estructura. Afirma que durante la tramitaci nó  
del decreto se emplaz  a su parte, pero nunca tuvo conocimiento de l,ó é  
sino hasta su resoluci n final, vi ndose afectado la garant a constitucionaló é í  
del debido proceso. 

Acusa que el acto impugnado es completamente discriminatorio, toda 
vez  que  el  legislador  expresamente  estableci  que  no  se  requierenó  
autorizaciones para poner una carpa, ya que ser a tan il gico que cualquierí ó  
vecino de la comuna tenga una carpa en su patio sea sancionado por la 
Direcci n de Obra, tal como ocurrir a en la esquina de Eleodoro Y ezó í áñ  
con Pedro de Valdivia, lugar de p blico conocimiento donde se ubica elú  
centro de eventos Caleuche , en que precisamente tiene una carpa con“ ”  
estructura, y respecto de la cual nunca la Direcci n de Obra ha deducidoó  
un reclamo o denuncia. Afirma que no tiene un patio techado, sino una 
carpa retr ctil, sin estructura, que permite un bienestar para la Comunidadá  
Escolar. As , no ser a jur dicamente procedente ordenar su demolici n, loí í í ó  
que generar a un grave perjuicio a su parte y a los ni os que concurren alí ñ  
Colegio. 

Respecto del actuar ilegal del municipio, afirma que la demandada 
acostumbra actuar de esta forma, sin respetar las garant as de los vecinosí  
de la comuna, y cita a su respecto una causa del 17  Juzgado Civil de°  
Santiago  entre  las  mismas  partes,  en  la  cual  se  acogi  la  reclamaci nó ó  
deducida precisamente por el actuar impropio en la g nesis del decreto deé  
demolici n,  citando lo  pertinente.  En cuanto  al  recurso de reclamaci nó ó  
deducido,  cita  lo  pertinente  del  art culo  154  de  la  Ley  General  deí  
Urbanismo y Construcciones, indicando que no opera la caducidad en el 
caso, toda vez que la reclamaci n correspondiente ha sido opuesta dentroó  
del plazo de 10 d as previsto en la Ley; y quien comparece lo hace comoí  
propietario  del  inmueble.  Acusa  que  la  actividad  desplegada  por  la 
Municipalidad  de  Providencia,  mediante  la  dictaci n  del  decreto  deó  
demolici n  anteriormente  singularizado,  resulta  irracional  e  irrazonable,ó  
puesto  que  no  se  incurri  por  la  reclamante  en  ninguna  infracci n  oó ó  
contravenci n normativa que justifique el acto de autoridad.ó

Pide  tener  por  interpuesto  recurso  de  reclamaci n  respecto  deló  
Decreto Alcaldicio de Demolici n N  778 de 2016, notificada a su parteó °  
con fecha 11 de mayo de 2016 en contra de la Ilustre Municipalidad de 
Providencia,  ya  individualizada,  y  solicitando:  1)  Se  deje  sin  efecto  el 
Decreto N  778 singularizado en la presentaci n, por ser absolutamente° ó  
improcedente, en conformidad a lo estipulado en el art culo 154 de la Leyí  
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de Urbanismo y Construcciones; 2) Que, como corolario de lo anterior, se 
disponga  que  no  se  ejecute  la  demolici n  ordenada  por  el  actoó  
administrativo; y 3) Que se condene en costas a la reclamada. 

A  fojas  40,  consta  haberse  notificado  la  reclamaci n  a  la  parteó  
reclamada, de conformidad a lo prescrito en el art culo 44 del C digo deí ó  
Procedimiento Civil. 

A  fojas  62  y  63,  consta  haberse  desarrollado  la  audiencia  de 
contestaci n y conciliaci n, con la asistencia de ambas partes. ó ó

La parte reclamante ratific  su reclamaci n en todas sus partes, conó ó  
expresa condenaci n en costas. ó

La parte reclamada, asistida por el abogado Gonzalo Hern n Vallejoá  
Geiger, contest  el reclamo mediante minuta escrita que se entendi  formaró ó  
parte de la audiencia para todos los efectos legales, en la que luego de 
hacer una s ntesis de la pretensi n de la parte reclamante, sostiene que laí ó  
exposici n efectuada por aquella es inexacta e inductiva a error, ya que losó  
hechos que motivaron la dictaci n del Decreto impugnado ocurrieron de laó  
forma  que  explica.  Respecto  de  la  tramitaci n  efectuada  por  suó  
representada previo a la dictaci n del Decreto de Demolici n, expresa queó ó  
con fecha 6 de abril de 2016 se recibi  en la Municipalidad la denunciaó  
formulada por un vecino, ante lo cual el Inspector Municipal don Johnny 
Chamorro, se constituy  el mismo d a al interior del recinto, verificandoó í  
que al interior de la propiedad de Av. Rancagua N  0365 exist a un toldo,° í  
que cubr a la totalidad del patio, zona correspondiente a la multicancha,í  
adosada a los medianeros sur y oriente, como tambi n a las fachadas delé  
inmueble. 

Dice que el toldo tiene una dimensi n aproximada de 350 m2, tieneó  
una altura de 12 metros,  generando problemas de rasante,  ocupaci n yó  
adosamientos, lo que fue comunicado mediante el instrumento elaborado 
por  dicho  inspector  consistente  en  el  informe  N  1  y  enviado  a  do a° ñ  
Carolina P ez,  funcionaria  del  Departamento  de  Catastro.  Conforme alá  
informe antes emitido, con fecha 12 de abril, se entreg  en el inmuebleó  
ubicado en Av. Rancagua N  0365 la notificaci n 010499, para que en un° ó  
plazo  de  3  d as  la  sociedad  reclamante,  en  su  calidad  de  due a  delí ñ  
inmueble, procediera a retirar la tela ubicada sobre el patio de la misma 
propiedad, y que en caso de incumplimiento se denunciar a al Juzgado deí  
Polic a Local de la comuna. í

Precisa que el 27 de abril de 2016, al haber vencido con creces el 
plazo  de  3  d as  contenido  en  la  notificaci n  N  010499  para  que  seí ó °  
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procediera a retirar la tela ubicada sobre el patio de la propiedad aludida, 
se  emiti  el  parte  N  17405,  el  que  fue  notificado  por  el  Inspectoró °  
Municipal Don Johnny Chamorro D az, a la sociedad reclamante con fechaí  
28 de Abril, citando a la recurrente a la audiencia  que deb a realizarse  aí  
las 09:00 horas del d a  10 de Mayo reci n pasado ante el 1  Juzgado deí é °  
Polic a Local de Providencia. í

Se ala  que  la  reclamante   compareci  dicho  10  de  Mayo  a  lañ ó  
audiencia antes se alada, formulando sus descargos por escrito, tras lo cual,ñ  
con fecha 12 de Mayo del 2016, adem s, present  un escrito de se tengaá ó “  
presente , tras lo cual, con fecha 23 de Mayo pasado, el Sr. Juez de dicho”  
Tribunal  oficio  al  Director  de  Obras  de  esta  Municipalidad,  para  que 
informara al tenor de lo se alado en ambas presentaciones, informe que fueñ  
emitido por dicha autoridad con fecha 27 de Mayo del 2016. 

Refiere que, constando que al d a 28 de abril del 2016, la reclamanteí  
no hab a efectuado  las obras necesarias para demoler  y restituir el patioí  
del colegio al estado en que se encontraba antes de la instalaci n de la telaó  
de material pl stico, que tiene una dimensi n aproximada de 350 m2, yá ó  
considerando que la misma tiene una altura de 12 metros,  con lo cual 
genera problemas de rasante, ocupaci n y adosamientos, y  considerando,ó  
tambi n  que no contaba con permiso Municipal,  se  emiti  por el Sr.é ó  
Director de Obras el Memo N 9.077, solicitando a la Sra.  Alcaldesa la°  
dictaci n del correspondiente Decreto de Demolici n y Restituci n, el que,ó ó ó  
a  su  vez,  fue  emitido  con  fecha  06  de  mayo,  siendo  notificado  a  la 
reclamante  el  pasado d a  de  12 de  mayo.  Cita  lo  pertinente  de  dichoí  
Decreto Alcaldicio. 

Indica que en el intertanto, en concreto, con fecha 21 de Abril del 
presente a o, y con el objeto de regularizar la situaci n antes expuesta, lañ ó  
recurrente present  ante el Departamento de Edificaci n dependiente de laó ó  
Direcci n  de  Obras  de  esta  Municipalidad,  la  Solicitud  de  Permiso  deó  
Obra Menor N 827, ante lo cual,  con fecha 06 de Mayo del  2016, se°  
emiti  por el Departamento de Edificaci n de la Direcci n de Obras, eló ó ó  
Acta por el cual se formularon observaciones a la Solicitud de Permiso de 
Obra Menor 21 de Abril presentada por la reclamante ante la Direcci n deó  
Obras de esta Municipalidad, en el sentido que el proyecto presentado por 
la  interesada  no  daba  cumplimiento  a  las  condiciones  de  adosamiento 
referidas en el art culo 2.6.2.  de la Ordenanza General de Urbanismo yí  
Construcciones, no acompa aba el Certificado de Informaciones Previas, yñ  
por exceder el coeficiente de ocupaci n en primer piso que autoriza el Planó  
Regulador Comunal de Providencia (PRC), entre otras observaciones.

Refiere  que  las  observaciones  contenidas  en  dicha  acta  fueron 
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notificadas a la reclamante, la que con fecha 1  de Agosto del a o 2016,° ñ  
present  ante la Direcci n de Obras los antecedentes que rechazaban lasó ó  
observaciones  formuladas por la Direcci n de Obras, y que en su conceptoó  
justificaban el no haber solicitado Permiso de Obra Menor, tras lo cual, 
con fecha 11 de Agosto del 2016, se emiti  por la misma Direcci n  deó ó  
Obras el Oficio N 6875, informando el rechazo  de la Solicitud de Obra°  
Menor ingresado el  21 de Abril  respecto del  inmueble  ubicado en Av. 
Rancagua 0365, correspondiente al N mero 827, por no cumplir con lasú  
normas sobre adosamiento referidas en el Art culo 2.6.2. de la Ordenanzaí  
General  de  Urbanismo  y  Construcciones  y  exceder  el  coeficiente  de 
ocupaci n en primer piso que autoriza el  Plan Regulador Comunal  deó  
Providencia (PRC), entre otras observaciones.  

A este respecto, entre las otras observaciones formuladas en el Acta 
de 06 de Mayo a la Solicitud  del Permiso de Obra Menor rechazado, se 
se al  que deb a ingresar copia del  Certificado de Informaciones Previasñ ó í  
vigente, indicar y graficar las condiciones de adosamiento en los planos, 
entre otras, siendo pertinente precisar, que de conformidad a lo dispuesto 
en el art culo 6.2.12 del Plano Regulador Comunal vigente desde  el a oí ñ  
2007, el inmueble de Av. Rancagua   N 0365, de propiedad de la sociedad°  
reclamante, se ubica en una zona de clasificaci n UR-EA3, correspondienteó  
a un sector residencial, donde la prestaci n  de servicios educacionales estó á 
prohibida.

Agrega que tampoco se hab a dado cumplimiento por la requirente aí  
la  norma de la  Ordenanza General  de Urbanismo y Construcci n queó  
exige acompa ar copia del Certificado de Informaciones Previas vigente, niñ  
la  autorizaci n  notarial  concedida  para  adosarse  al  muro  medianero,ó  
aplicables a los casos en que el adosamiento supera el cuarenta por ciento 
(40%) de la extensi n del muro medianero, ya que en este caso alcanza aló  
cien por ciento (100%). Adem s, la altura de doce metros (12 mts.) superaá  
largamente la altura m xima de tres coma cinco metros (3,5 mts.) permitidaá  
para el mismo sector.

Alega que la suma de todos esos antecedentes, permite concluir que 
la  obra  ejecutada  cuya  demolici n  se  ordena,  tiene  una  altura  de  12ó  
metros, la que supera largamente la altura m xima de 3,5 metros permitidaá  
para el mismo sector; que la misma obra est  adosada al cien por cientoá  
del  muro  medianero,  superando  el  cuarenta  por  ciento  de  porcentaje 
m ximo  que  autoriza  la  Ordenanza  General  de  Urbanismo  yá  
Construcciones, sin que se haya brindada la autorizaci n notarial que laó  
misma ley exige para permitir regularizar dicho adosamiento; que la obra 
misma excede el coeficiente de ocupaci n en primer piso que autoriza eló  
Plan Regulador Comunal de Providencia; que adem s, el inmueble dondeá  
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funciona el establecimiento educacional se ubica en una zona residencial, 
de manera que est  prohibida la ejecuci n de obras como las ejecutadasá ó  
por  la  actora,  siendo  permitidas  solo  obras  de  mantenci n;  y  que  laó  
presentaci n de la solicitud de permiso de obra menor N  827, efectuadaó °  
por  la  reclamante  el  21  de  abril  de  2016,  no  es  apta  para  estimar 
autorizadas las obras cuya demolici n se ordena. ó

En cuanto  al  Derecho,  dice  que  el  inmueble  de  Calle  Rancagua 
N 0365, donde se ubican las obras ordenadas demoler en el N mero 1.-° ú  
del  Decreto  reclamado,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  Plan  Regulador 
Comunal  de  Providencia,  se  emplaza  en  una  Zona  de  Uso  de  Suelo 
Preferentemente  Residencia  (Uso  de  Suelo  UPR),  conforme  al  cual  la 
propiedad puede continuar con el giro educacional existente, pero bajo las 
misma  condiciones  en  que  fue  aprobado,  de  manera  que  no  pueden 
efectuarse en el mismo ampliaciones o alteraciones de ning n tipo.ú

Sobre la normativa aplicable y que justifica plenamente el actuar de 
Municipalidad  de  Providencia,  debe  tenerse  presente  lo  dispuesto  en el 
inciso primero, del Art culo 116 del D.F.L.  N 458/75 Ley General deí ° “  
Urbanismo  y  Construcciones ,  cuyo  texto  indica:  La  construcci n,” “ ó  
reconstrucci n, reparaci n, alteraci n, ampliaci n de edificios y obras deó ó ó ó  
urbanizaci n de cualquier naturaleza, sean urbanas o rurales, requerir nó á  
permiso de la Direcci n de Obras Municipales, a petici n del interesado,ó ó  
con las excepciones que se ale la Ordenanza General. . ñ ”

Las  excepciones  de  la  Ordenanza  General  de  Urbanismo  y 
Construcciones,  cuyo texto est  contenido en el Decreto N 47 de 1992,á °  
MINVU, est n reguladas en el art culo 5.1.2 de dicho cuerpo normativo, yá í  
entre ellas no se encuentra una obra como la ejecutada por la demandante, 
de forma que se encontraba obligada a requerir Permiso a la Direcci n deó  
Obras, en forma previa a realizar la construcci n efectuada en el inmueble.ó  

Agrega que, el Art culo 5.1.1. de la referida Ordenanza General deí  
Urbanismo y Construcciones, reitera la obligaci n de obtener permiso de laó  
Direcci n de Obras para ejecutar las acciones descritas, esto es, construir,ó  
reconstruir,  alterar,  reparar  y  ampliar  una  edificaci n,  concepto  que  esó  
reiterado tambi n en el art culo 1.4.1 de la misma Ordenanza General, yé í  
se expresa  que el  Director  de Obras s lo puede conceder  el  respectivoó  
Permiso cuando se cumple con toda la normativa en esta materia.

Invoca y transcribe lo prescrito en el art culo 1.4.1 de la Ordenanzaí  
General  de  Urbanismo y  Construcciones,  incisos  primero  y  segundo,  y 
art culos 57 y 148 N  1 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones,í °  
lo que permite concluir que, para que el Director de Obras pueda otorgar 
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un Permiso de Obra, es un requisito esencial que la obra cuya ejecuci n seó  
solicita, cumpla con las condiciones de uso de suelo contempladas en el 
Plan Regulador Comunal, ya que de no cumplirlas, no es posible que la 
obra  se  ejecute  y  corresponde  que  se  decrete  su  demolici n  si  dichaó  
construcci n ha sido materializada. En el caso sub lite, proced a que seó í  
ordenara la demolici n de la obra ejecutada sin permiso Municipal.ó

Expresa  que  la  situaci n  en  comento,  es  precisamente,  una  obraó  
ejecutada por un particular que requer a y no obtuvo el Permiso de Obraí  
que el demandante no ha logrado obtener, ni en segundo lugar, con la 
compatibilidad  con  el  uso  de  suelo  contemplado en  el  Plan Regulador 
Comunal, el que tampoco cumple en este caso la demandante, ya que de lo 
expuesto aparece claramente que el inmueble de Calle Rancagua N 0365,°  
donde se encuentra ubicada  la estructura ordenada demoler, se ubica en 
una zona de uso de suelo  exclusivamente  residencial  que  no admite  la 
modificaci n de las condiciones bajo las cuales se aprob  el giro existente,ó ó  
de  manera  que  no  se  pueden  efectuar  ampliaciones  o  alteraciones  de 
ning n tipo o ndole, de modo que la decisi n de la autoridad Municipal seú í ó  
encuentra ajustada a Derecho, y el Decreto Alcaldicio de Demolici n haó  
sido dictado dentro del mbito de competencia municipal  y en un casoá  
contemplado por la Ley.

Expresa que el cumplimiento de la construcci n con el uso de sueloó  
contemplado en el Plan Regulador no es un asunto menor y por lo mismo, 
la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones define y limita las 
actividades que pueden desarrollarse en una construcci n dependiendo deló  
uso de suelo admitido en el Instrumento de Planificaci n Territorial, y enó  
consonancia  con  ello,  es  que  se  emiten  Certificados  de  Informaciones 
Previas sobre el destino al cual puede destinarse una obra.  Explica acerca 
de la regulaci n del Certificado de Informaciones Previas y su regulaci nó ó  
en el art culo 1.4.4 de la referida Ordenanza. í

Luego, expone que los distintos tipos de uso de suelo est n fijados ená  
los Art culos 2.1.24 y siguientes de la Ordenanza General de Urbanismo yí  
Construcciones,  el  que  expresa  que  corresponde  a  los  instrumentos  de 
Planificaci n Territorial, en el mbito de acci n que le es propio, definir losó á ó  
usos de suelo de cada zona y stos usos de suelo pueden ser, a) Residencial,é  
b)Equipamiento, c) Actividades Productivas, d) Infraestructura, e) Espacio 
P blico y f) rea verde. Por su parte, el art culo 2.1.25 de la Ordenanzaú Á í  
General, dispone que el tipo de uso Residencial contempla preferentemente 
el destino vivienda e incluye hogares de acogida, as  como edificaciones yí  
locales destinados al  hospedaje,  sea ste remunerado o gratuito, siempreé  
que  no  presten  servicios  comerciales  adjuntos,  tales  como  bares, 
restaurantes o discotecas, en cuyo caso requerir n que en el lugar donde seá  
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emplazan est  admitido alg n uso comercial, mientras que, en cambio, elé ú  
destino  que  ha  requerido  la  demandante  y  que  actualmente  sigue 
ejerciendo en el lugar es educacional  no admitido en el uso de suelo–  
Residencial  el cual corresponde al uso de suelo Equipamiento, seg n se– ú  
dispone en el art culo 2.1.33 de la tantas veces citada Ordenanza General. í

Dice que,  si  la reclamante hubiere acompa ado a la Solicitud deñ  
Permiso de Obra Menor el correspondiente Certificado de Informaciones, 
este hubiera informado categ ricamente que el destino educaci n solicitadoó ó  
no est  permitido en el inmueble de Calle Rancagua N 0365, por estará °  
emplazado en un Sector Preferentemente Residencial, de acuerdo al Plan 
Regulador Comunal de Providencia, actualmente vigente.  

Refiere,  conforme  a  Jurisprudencia  que  invoca,  que  todo  el 
procedimiento para ordenar una demolici n, no se exige una notificaci nó ó  
previa al afectado cuando la demolici n la solicita el Director de Obras,ó  
cuyo es el caso, sino una notificaci n despu s de dictado el decreto y deló é  
cual se puede interponer reposici n o deducir reclamaci n ante el Juez. ó ó

Dice que la  normativa  contenida en la  Ley N 19.880 no guarda°  
relaci n ni es directamente aplicable al proceso de demolici n reclamadoó ó  
por medio de la norma contenida en el Art culo 154 de la Ley General deí  
Urbanismo y Construcci n,  en  relaci n a  la  referencia  que  la  sociedadó ó  
reclamante  efect a  a  dicho cuerpo legal,  debe  tenerse  en consideraci nú ó  
como primera cuesti n  fundamental, que de conformidad con lo dispuestoó  
en  el  inciso  final  del  Art culo  3  de  dicho  cuerpo  legal,  los  actosí °  
administrativos  gozan  de  una  presunci n  de  legalidad  y  si  bien  estaó  
presunci n  es  simplemente  legal  y  admite  por  lo  mismo  prueba  enó  
contrario, lo cierto es que es al administrado a quien corresponde acreditar 
la   ilegalidad  que  pretenda  o  invoque,  siendo  la  norma  ya  se aladañ  
plenamente aplicable a las Municipalidades, ello de acuerdo a lo prescrito 
en la parte final del inciso primero del Art culo 2  del mismo cuerpo legal.í °

Como lo antes dicho tambi n se aplica a los dem s requisitos que laé á  
actora  estima como incumplidos,  como ocurrir a,  por  ejemplo,   con laí  
arbitrariedad y discriminaci n que alega deriva del Decreto de Demolici nó ó  
N 778, le corresponder  a la reclamante acreditar, conforme a lo expuesto° á  
por ella,  que el  Decreto de Demolici n impugnado no cumple con losó  
requisitos a que se refiere, y por el contrario, si no se acredita lo anterior, 
aplicando la presunci n de legalidad del acto administrativo que estableceó  
la Ley  N  19.880, no se podr  resolver sin que el Decreto de Demolici n° á ó  
N 1992  fue  emitido  conforme  a  Derecho,  y  conforme  a  ello,  ser° á 
pertinente,  en  concepto  de  esta  parte,  que  previa  tramitaci n  legal,  seó  
rechace  el   Reclamo  de  Demolici n  interpuesto  en  autos,  condenandoó  
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expresamente a la reclamante al pago de las costas de este proceso.

Todo  lo  razonado  permite  comprender,  que  la  demandante  en 
cuesti n no dio cumplimiento a la normativa para la ejecuci n de la obra,ó ó  
lo cual justifica en el fondo el actuar de la Municipalidad de Providencia, 
en orden a dictar el Decreto de Demolici n, de manera que es pertinente,ó  
no solo que se rechace el reclamo de demolici n interpuesto en autos, sinoó  
que tambi n se proceda a condenar ejemplarmente a la demandante alé  
pago de las costas de este proceso. 

Solicita  tener  por  contestado  en  tiempo  y  forma  la  reclamaci nó  
interpuesta, y se rechace en todas sus partes la acci n con costas. ó

A  fojas  63  se  continu  con  la  audiencia  de  contestaci n  yó ó  
conciliaci n, con la sola asistencia de la parte demandante y en rebeld a deó í  
la parte demandada. El Tribunal realiz  el llamado a conciliaci n a lasó ó  
partes, la que no se produjo por la rebeld a se alada. í ñ

A  fojas  66  se  recibi  la  causa  a  prueba  por  el  t rmino  legal,ó é  
constando la que obra en autos. 

A fojas 221 se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

CONSIDERANDO: 

PRIMERO:  Que, don Sebasti n Romero Santib ez, abogado, ená áñ  
representaci n  de  Complejo  Educacional  Lu s  Pasteur  S.A.,  dedujo  enó í  
procedimiento  sumario  acci n  de  reclamaci n  respecto  del  Decretoó ó  
Alcaldicio de demolici n N  778 de 2016, de fecha 06 de mayo de 2016,ó º  
dictado por la Ilustre Municipalidad de Providencia, representada por su 
Alcaldesa  Josefa  Err zuriz  Guilisasti,  el  cual  le  orden  el  demoler  laá ó  
construcci n que cubre uno de los patios del establecimiento educacionaló  
ubicado en calle Rancagua N  0365 con un tela de material tipo pl stico;° á  
solicitando  en  definitiva  se  deje  sin  efecto  el  decreto  en  cuesti n  y  seó  
disponga  que  no  se  ejecute  la  demolici n  ordenada  por  el  actoó  
administrativo, con costas.

SEGUNDO:  Que  la  reclamada  contest  la  accion,  pidiendo  suó  
rechazo, con costas, aduciendo -en s ntesis- que el Decreto Alcaldicio deí  
Demolici n fue dictado conforme a Derecho, y que la demandante es quienó  
no ha dado cumplimiento a la normativa para la ejecuci n de la obra, loó  
cual justifica el actuar de su representada.  

TERCERO:  Que,  en el  caso de marras  se deduce la  acci n deó  
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reclamaci n prevista por el art culo 154 de la Ley General de Urbanismo yó í  
Construcciones, en cuanto permite al propietario de un inmueble ordenado 
demoler por decisi n municipal, impugnar tal decisi n ante los tribunalesó ó  
ordinarios  de  justicia,  independientemente  de  la  reposici n  que  puedaó  
intentar por v a administrativa, es decir,  una acci n contenciosa en queí ó  
prima el  derecho p blico comprometido,  por  tratarse  de un acto de laú  
administrativo. 

CUARTO:  Que, en la especie, el actor funda su reclamo en dos 
l neas de impugnaci n, una de forma, haberse dictado el mentado decretoí ó  
de demolici n sin previo emplazamiento ni orden previa, vulnerando conó  
ello su garant a constitucional,  y la  segunda,  de fondo,  en que la obraí  
ejecutada consistente  en la  instalaci n de una carpa removible  sobre eló  
patio correspondiente al inmueble de calle Rancagua N  0365, comuna de°  
Providencia. 

QUINTO:  Que  a  fin  de  acreditar  sus  dichos  la  reclamante 
acompa  a los  autos  la  siguiente  documental:  1)  a  fojas  14,  copia  deñó  
c dula de notificaci n N  010499 de fecha 12 de abril de 2016, en la cualé ó °  
el inspector municipal Johnny Chamorro D az, instruye que en un plazo deí  
3 d as se debe retirar í “tela sobre patio de la propiedad ; 2) a fojas 15,”  
copia del Ingreso N  827 de fecha 21 de abril de 2016 de la Direcci n de° ó  
Obras Municipales,  Departamento de Edificaci n,  respecto del  inmuebleó  
ubicado en calle Rancagua N  0365, materia Obra Menor , el cual no° “ ”  
consigna  m s  antecedentes  que  un  caratulado;  3)  a  fojas  16,  copia  deá  
citaci n al Juzgado de Polic a Local N  015169 de fecha 22 de abril deó í °  
2016,  en  m rito  de  la  cual  se  cit  al  representante  del  Complejoé ó  
Educacional Luis Pasteur S.A. a audiencia en el 1er. Juzgado de Polic aí  
Local  de  Providencia  el  10  de  mayo  de  2016  a  las  09  horas,  por 
“incumplimiento de lo ordenado por la DOM y patio techado sin permiso  
municipal ; 4) a fojas 17, Acta Notarial suscrita por el Notario Suplente”  
don Gino Beneventi Alfaro, de fecha 09 de mayo de 2016, la cual deja 
constancia del desmontado de una carpa sobre patio, con una duraci n deó  
dicho proceso de 45 minutos y deja constancia que no se aprecia existencia 
de elementos estructurales que soporten dicha carpa o tela, con un set de 6 
fotograf as; 5) a fojas 23, copia del Decreto Alcaldicio N  778 de 06 deí °  
mayo de  2016,  suscrito  por  la  entonces  Alcaldesa  de Providencia  do añ  
Josefa Err zuriz Guilisasti, en la cual invocando el Memor ndum N  9077á á °  
de 28 de abril de 2016, se orden  la demolici n de la construcci n queó ó ó  
cubre uno de los patios del establecimiento educacional ubicado en calle 
Rancagua  N  0365,  comuna de  Providencia;  6)  a  fojas  31,  documento°  
denominado  Especificaciones  T cnicas  Generales  de  Obra  Menor ,“ é ”  
Proyecto  de  Instalaci n  Carpa  Colegio  United  College,  en  la  que  seó  
especifica la instalaci n de una carpa inflable sobre patio, suscrito por eló  
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arquitecto Mauricio Ahumada; 7) a fojas 83, copia de la Sentencia reca daí  
en los  autos  rol  C-14.041-2012 de este Tribunal,  caratulada Complejo“  
Educacional Luis Pasteur S.A. con Ilustre Municipalidad de Providencia . ”

SEXTO:  Que, tambi n rindi  prueba testimonial que rola a fojasé ó  
121  y  siguientes,  consistente  en  las  declaraciones  de  los  testigos,  don 
Mauricio Antonio Ahumada Cortez y don Cesar Antonio Morales Ortiz, 
quienes legalmente examinados declararon, el primero, que le consta que la 
Municipalidad  expidi  un  decreto  de  demolici n  en  el  a o  2016,ó ó ñ  
relacionado  con  una  carpa  instalada  en  dependencias  del  Colegio.  Le 
consta  su  existencia  porque  en  su  calidad  de  arquitecto  asesor  a  laó  
demandante. Dice que los hechos no justifican una demolici n, porque lasó  
construcciones  no  tienen  cimientos,  no  requieren  de  un  permiso  de 
edificaci n y la  carpa esta apoyada sobre el  piso,  tomando su forma yó  
estabilidad en base a la inyecci n de aire. Acusa que la DOM no actuó ó 
conforme al procedimiento administrativo, porque procedi  a inmediato aó  
emitir el decreto demolici n, concepto que adem s est  mal utilizado y laó á á  
carpa inflable es un elemento no adherido, sustentado solo con aire que se 
le insufla. 

El segundo testigo, manifest  que hubo una reclamaci n respecto deó ó  
la carpa que se manten a por la demandante en el patio del establecimientoí  
educacional, la que es inflable. Dice que se dict  un decreto de demolici n,ó ó  
el  que no se ajusta a la naturaleza misma de la carpa, la que no está 
adherida a nada, lo que le consta al haber visto y le do el decreto alcaldicioí  
de demolici n. Aclara que la carpa en si no es un elemento que pueda seró  
demolido, no tiene fundaciones ni elementos s lidos. Igualmente, dice queó  
el  municipio  no actu  en  conformidad  al  procedimiento  administrativo,ó  
emitiendo  sin  audiencia  alguna  el  decreto  de  demolici n,  no  siendoó  
proporcional la sanci n impuesta. ó

SEPTIMO:  Que,  la  parte  demandada  pese  a  encontrarse 
v lidamente  emplazada,  y  habiendo  comparecido  al  procedimientoá  
exponiendo lo  pertinente  conforme a sus  derechos,  no aport  probanzaó  
alguna. 

OCTAVO:  Que, el art culo  í 148  del D.F.L. N  458 de 1976, Leyº  
General  de  Urbanismo  y  Construcciones  establece  que: “El  Alcalde,  a 
petici n  del  Director  de  Obras,  podr  ordenar  la  demolici n,  total  oó á ó  
parcial, a costa del propietario, de cualquiera obra en los siguientes casos:  
1.- Obras que se ejecuten en disconformidad con las disposiciones de la  
presente ley, su Ordenanza General  u Ordenanza Local Respectiva. 2.-  
Obras  que se ejecuten fuera de la  l nea de cierro o en bienes  de usoí  
p blico, sin la autorizaci n correspondiente. 3.- Obras que no ofrezcan lasú ó  
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debidas garant as de salubridad y seguridad, o que amenacen ruina. 4.-í  
Obras  ejecutadas  de  conformidad  a  las  autorizaciones  se aladas  en  losñ  
art culos 121 , 122  y 123 , que no se hubieren demolido al vencimientoí ° ° °  
de los plazos estipulados , por su parte el art culo 150 de la ley en comento” í  
estipula: “Recibida la denuncia,  el  Director de Obras Municipales hará 
practicar  un  reconocimiento  de  la  obra  y  propondr  a  la  Alcald a  lasá í  
medidas  que  estime  procedentes.  La  Alcald a,  con  el  informe  de  laí  
Direcci n de Obras Municipales, fijar  al propietario un plazo prudencialó á  
para  la  demolici n de sta o de la  parte  de la  misma que amenazareó é  
derrumbarse.”

El art culo 151 afirma: í “La resoluci n que expida la Alcald a, enó í  
conformidad con el art culo anterior, ser  notificada al propietario, y si esteí á  
no fuere habido ni tuviere representante legal o mandatario conocido, la  
notificaci n se har  por medio de avisos, que se publicar n tres veces enó á á  
un peri dico de la  ciudad cabecera de la  provincia.  En el  caso de losó  
edificios, se notificar  adem s a los arrendatarios u ocupantes del mismo, siá á  
los hubiere  y los art culos 152 y 153 indican: ” í “Dentro del plazo fijado por 
la Alcald a para la ejecuci n de la demolici n contado desde la fecha de laí ó ó  
notificaci n o de la publicaci n del ltimo aviso, el propietario de la obraó ó ú  
podr  pedir reposici n de la resoluci n respectiva y que se proceda, a suá ó ó  
costa,  a  una  nueva  revisi n  de  la  obra  por  el  Director  de  Obrasó  
Municipales,  asesorado  del  ingeniero  o  arquitecto  que  designe  el  
propietario  y ” “Transcurrido el plazo a que se refiere el art culo 150  oí °  
desechada la solicitud de reposici n en el caso del art culo precedente laó í  
Alcald a dispondr  que se proceda sin m s tr mite, a la demolici n de laí á á á ó  
obra ruinosa o de la parte de la misma que corresponda, por cuenta del  
propietario y con el auxilio de la fuerza p blica, previo desalojo de losú  
ocupantes del inmueble.”

Finalmente,  el  art culo 154 estable:  í “Decretada una demolici n  yó  
notificaci n al propietario del inmueble la resoluci n respectiva en la formaó ó  
prescrita por el art culo 151  aqu l podr  reclamar de ella ante la justiciaí ° é á  
ordinaria, dentro del plazo de 10 d as h biles, a contar de la fecha de suí á  
notificaci n, sin perjuicio de la reposici n a que alude el art culo 152 , laó ó í °  
que podr  siempre deducirse.  Si dentro del plazo que se hubiere fijadoá  
para la demolici n el alcalde no recibiere orden de no innovar, decretadaó  
por el juez competente, aqu l proceder  sin m s tr mite a la demolici né á á á ó  
ordenada, previo desalojo de los ocupantes que hubiere. En caso contrario,  
suspender  la  ejecuci n  de  la  resoluci n  respectiva  hasta  elá ó ó  
pronunciamiento  definitivo  de  la  justicia.  Lo  dispuesto  en  el  inciso  
precedente es sin perjuicio de la facultad que confiere a los alcaldes el  
art culo 156  de esta ley.í ° ”
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NOVENO:  Que, en consecuencia, el p rrafo 7  de la Ley Generalá º  

de  Urbanismo  y  Construcciones,  denominado  “De  las  Demoliciones ,”  
determina el procedimiento legal establecido para las demoliciones, esto es, 
el proceder necesario a fin de que la autoridad edilicia - alcalde - pueda 
decretar la sanci n en cuesti n.ó ó

DECIMO:  Que,  el  procedimiento  en  an lisis  se  inicia  con  laá  
petici n del Director de Obras de que se lleve a cabo la demolici n de unaó ó  
obra  en  particular,  petici n  que  puede  ser  realizada  de  oficio  o  bienó  
provenir de denuncia realizada por cualquier persona interesada. Una vez 
recepcionada la  denuncia,  el  Director  debe  practicar  el  correspondiente 
reconocimiento de la obra, teniendo la posibilidad de proponer al Alcalde 
las medidas que estime procedentes. Por su parte la resoluci n dictada poró  
la autoridad edilicia debe ser debidamente notificada al propietario, el cual 
podr  dentro del plazo fijado por ste o desde la publicaci n del ltimoá é ó ú  
aviso, reponer y solicitar que se proceda a una nueva revisi n a su costa.ó

UNDECIMO: Que, a su vez y de conformidad con el art culo 154í  
ya descrito, una vez decretada la demolici n y notificada al propietario, esteó  
podr  reclamar de ella ante los tribunales ordinarios de justicia dentro delá  
plazo de 10 d as h biles a contar de la fecha de su notificaci n.í á ó           

DUODECIMO:  Que,  pese  a  haberse  fundado  expresamente  el 
presente en reclamo en la falta de emplazamiento previo a la dictaci n deló  
decreto que se impugna,  y estando mejor  dotada de herramientas  para 
acreditarlo, es del caso que la demandada nada alleg  para acreditar eló  
cumplimiento de ello.

Que,  en  efecto,  no  existe  constancia  alguna  de  que la  actora  de 
marras  haya sido emplazada de conformidad a la  ley;  por  el  contrario 
consta a fojas 14 que lo que se notific  el 12 de abril de 2016, fue unaó  
orden para retirar “la tela sobre patio de la propiedad , pero no consta en”  
parte alguna los antecedentes que se tuvieron a la vista a la hora de que el 
Director de Obras Municipales de Providencia dictara el Memor ndum Ná ° 
9077 de 28 de abril de 2016, que se consider  por la entonces Alcaldesa deó  
Providencia a la hora de dictar el Decreto Alcaldicio N  778 de 2016.°

D CIMO TERCEROÉ : Que, a mayor abundamiento, la citaci n aló  
1er.  Juzgado  Polic a  Local  de  Providencia,  esto  es,  el  inicio  delí  
procedimiento infraccional, como consta a fojas 16 de autos, se realiz  conó  
absoluta prescindencia de lo decidido por la autoridad edilicia a la hora de 
decretar la demolici n de la estructura en cuesti n en el inmueble de calleó ó  
Rancagua N  0365, comuna de Providencia, arrib ndose al absurdo que,° á  
a n cuando se orden  retirar la estructura e iniciar con posterioridad unú ó  
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procedimiento  infraccional,  igualmente  el  memor ndum del  Director  deá  
Obras  cuyo contenido y razonamiento se desconoce al  no haber sido–  
acompa ado  por  la  parte  demandada  para  sustentar  la  legalidad  delñ  
Decreto Alcaldicio dictado  ha de haber instado por la demolici n de la– ó  
estructura, como finalmente se plasm  en el Decreto Alcaldicio impugnado.ó  
En consecuencia, se siguieron a lo menos 3 procesos por cuerda separada y 
relacionados  con  el  mismo  hecho:  1)  una  notificaci n  por  parte  deló  
inspector municipal, como consta a fojas 14, el d a 12 de abril de 2016; 2)í  
una  citaci n  a  audiencia  ante  el  1er.  Juzgado  de  Polic a  Local  deó í  
Providencia para el 10 de mayo de 2016, como consta a fojas 16; y 3) la 
dictaci n del Decreto Alcaldicio N  778 el d a 06 de mayo de 2016, el queó ° í  
tuvo como basamento el Memor ndum N  9077 de 28 de abril de 2016 delá °  
Director de Obras de Providencia. 

En consecuencia, es dable hacer notar que el Decreto Alcaldicio que 
ordena  la  demolici n  de  la  estructura,  se  dict  incluso  antes  que  laó ó  
reclamante  pudiera  evacuar  sus  descargos  ante  el  competente  Juez  de 
Polic a  Local,  como  se  colige  con  toda  claridad  de  la  documentalí  
acompa ada. ñ

DECIMO  CUARTO:  Que,  en  esta  misma  l nea,  y  como  seí  
deslizara en los razonamientos precedentes, de la simple revisi n del tenoró  
decreto alcaldicio N  778 es dable advertir que en sus antecedentes invocaº  
el memo N  9077  de fecha 28 de abril de 2016, por medio del cual elº  
Director de Obras solicit  la demolici n de la ó ó construcci n que cubre unó  
de  los  patios  del  establecimiento  educacional  con  una  tela  de  material  
pl sticoá  ubicada en el inmueble de calle Rancagua N 0365, mas no constaº  
en autos la existencia y confecci n de dicho memor ndum, as  como de laó á í  
petici n formulada por el Director de Obras a la autoridad alcaldicia, deó  
conformidad al procedimiento establecido en el art culo 148 y siguientes delí  
D.F.L. N  458 de 1976 Ley General de Urbanismo y Construcciones.º     

DECIMO QUINTO:  Que, por su parte el art culo 10 de la leyí  
19.880 sobre Bases del Procedimiento Administrativo, establece el Principio 
de Contradictoriedad, que se ala: ñ “Los interesados podr n, en cualquierá  
momento del procedimiento, aducir alegaciones y aportar documentos u  
otros elementos de juicio. Los interesados podr n, en todo momento, alegará  
defectos  de  tramitaci n,  especialmente  los  que  supongan  paralizaci n,ó ó  
infracci n de los plazos se alados o la omisi n de tr mites que pueden seró ñ ó á  
subsanados antes de la resoluci n definitiva del asunto. Dichas alegacionesó  
podr n  dar  lugar,  si  hubiere  razones  para  ello,  a  la  exigencia  de  laá  
correspondiente  responsabilidad disciplinaria.  Los interesados podr n,  ená  
todo caso, actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en  
defensa de sus intereses. En cualquier caso, el rgano instructor adoptaró á  
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las  medidas  necesarias  para  lograr  el  pleno respeto  a  los  principios  de  
contradicci n y de igualdad de los interesados en el procedimiento.ó ”

DECIMO SEXTO:  Que,  seg n los  art culos  6  y  7 de  la  cartaú í  
fundamental  los  rganos  del  Estado  deben  someter  su  acci n  a  laó ó  
Constituci n y a las normas dictadas conforme a ella y act an v lidamenteó ú á  
previa investidura regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en 
la  forma  que  prescriba  la  ley,  en  t rminos  tales  que  todo  acto  ené  
contravenci n a este art culo es nulo y originar  las responsabilidades yó í á  
sanciones que la ley se ale.ñ

DECIMO S PTIMO:  É Que,  valga  considerar  que el  estatuto de 
derecho p blico tiene por objeto regular la actuaci n de tales entidades yú ó  
su  relaci n  con  los  particulares,  as  como  los  derechos  que  losó í  
administrados tienen frente a aquellos, d ndoles un marco que subsane suá  
condici n individual o singular, a modo de proscribir las arbitrariedades eó  
ilegalidades, pero ello en todo caso debe responder a esa finalidad, y no a 
rigidizar ni entorpecer innecesariamente la conducci n de la misma, siendoó  
dable afirmar que no todo yerro conduce a la anulaci n del acto, pero sió  
claramente  aquel  que  socava  lo  esencial  del  acto  y  del  derecho 
comprometido, viciando desde ya su g nesis, am n de un justo y racionalé é  
proceso.

DECIMO OCTAVO:  Que, por su parte el art culo 19 N 3 de laí º  
constituci n establece la garant a del debido proceso se alando al efecto:ó í ñ  
“Toda sentencia de un rgano que ejerza jurisdicci n debe fundarse en unó ó  
proceso previo legalmente tramitado. Corresponder  al legislador establecerá  
siempre las garant as de un procedimiento y una investigaci n racionales yí ó  
justos .”  

DECIMO NOVENO:  Que, en consecuencia am n de la pruebaé  
rese ada y rendida por las partes y de la normativa legal precedentementeñ  
analizada, es posible concluir -y afirmar- con certeza que el administrado 
sancionado no fue debidamente emplazado a fin que pudiese formular en 
dicha  sede  los  descargos  correspondientes  -fueren  pertinentes  o  no-, 
infringi ndose as  no solo el procedimiento establecido en la Ley Generalé í  
de Urbanismo y Construcciones, sino que el principio de contradictoriedad 
establecido en la Ley Sobre Bases de Procedimiento Administrativo, y el 
principio de juricidad o de validez de los actos del Estado de conformidad 
a lo establecido en los art culos 6 y 7 de la Constituci n Pol tica.í ó í

VIG SIMO:  É Que,  as  las  cosas,  por estimarse no ajustado a lasí  
leyes procedimentales y sustantivas, el proceder de la Ilustre Municipalidad 
de  Providencia,  no  cabe  sino  acoger  la  reclamaci n,  dej ndose  enó á  
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consecuencia sin efecto el decreto reclamado, debiendo la administraci nó  
proceder  en caso de insistir  con estricto apego al procedimiento legal y– –  
reglamentario vigente. 

VIGESIMO PRIMERO:  Que, en torno al fondo de la decisi nó  
adoptada por la autoridad municipal, estim ndose que el decreto alcaldicioá  
adolece  de  vicios  de  forma  en  su  g nesis,  al  haberse  privado  alé  
administrado de la instancia que le hubiera permitido exponer en dicha 
sede los aspectos materiales de lo debatido, resulta improcedente analizar 
los fundamentos y aspectos de fondo de procedencia del mismo.   

VIGESIMO SEGUNDO: Que, por haber sido totalmente vencida 
la demandada, se le condenar  a pagar las costas.á

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  
en los art culos 144, 170, 254, 680 y dem s del C digo de Procedimientoí á ó  
Civil;  1698 y siguientes del C digo Civil;  art culos 148 y siguientes Leyó í  
General de Urbanismo y Construcciones, 6 y 7 de la Constituci n Pol ticaó í  
de la Rep blica y Ley Sobre Bases de Procedimiento Administrativo, seú  
declara:

I.- Que se acoge la reclamaci n deducida en lo principal de fojas 1,ó  
dej ndose en consecuencia sin efecto el Decreto Alcaldicio de demolici ná ó  
N  778 de 2016.°

II.- Que se condena a la demandada a pagar las costas de la causa.

Reg strese, notif quese y, oportunamente, arch vese.       í í í

          

DICTADA  POR  DO A  ROCIO  PEREZ  GAMBOA,  JUEZÑ  
TITULAR. 

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  treinta y uno de Agosto de dos mil veinte X
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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